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REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE. 
De los artículos 17-D, 17-I, 38, fracción V y párrafos primero a sexto, del Código Fiscal de la Federación, así como 
de la regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, reformada mediante la segunda resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea referida, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2017, se advierte que el uso de la firma electrónica avanzada por los funcionarios del Servicio de Administración 
Tributaria se limita a sus actos o resoluciones administrativas derivadas de la aplicación de las disposiciones 
fiscales. En ese tenor, si una autoridad de dicho órgano interpone la revisión fiscal mediante el uso de la firma 
electrónica avanzada aludida, al ser la interposición de ese recurso un acto procesal previsto por el artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, éste debe desecharse por improcedente, en virtud de 
que no se acreditó la legitimación de la recurrente, pues el escrito de agravios no contiene firma autógrafa o firma 
electrónica válida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 160/2017. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 14 de diciembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 34/2017. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 11 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 76/2017. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 11 
de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretario: Guillermo Solano 
Lepe.  
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 92/2017. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3". 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. 
Sandoval Pinzón. Secretaria: Marcela Lugo Serrato. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 129/2017. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 18 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de junio de 2018, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE UBICAN 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
Del artículo 14, antepenúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, de 
contenido idéntico al penúltimo párrafo del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se 
advierte que, para efectos de la procedencia del juicio contencioso administrativo federal, una resolución se considera definitiva 
cuando no admita recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa; además, conforme a la tesis de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a. X/2003, son definitivas las resoluciones que ponen fin a una 
instancia o procedimiento o cuando son la manifestación aislada de la voluntad de una autoridad; por tanto, de acuerdo con 
esos parámetros, la publicación de los datos de un contribuyente en el listado a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación, es una resolución definitiva, al constituir una manifestación aislada de la voluntad final del Estado en cuanto a 
considerar que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos señalados en el propio precepto. En consecuencia, contra 
dicha publicación procede el juicio contencioso administrativo federal, sin que obste que se disponga que el contribuyente 
inconforme con la publicación de sus datos "podrá" promover aclaración ya que esta última no constituye propiamente un 
recurso y, además, el vocablo "podrá", usado en la regulación de recursos administrativos, significa que es optativo para el 
particular promoverlo o acudir directamente al juicio contencioso administrativo, en el entendido de que, si decide hacerlo, 
podrá impugnar en éste la resolución que no acoja su solicitud de aclaración. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 26/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Segundo, ambos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de marzo de 2018. Mayoría de once votos de los Magistrados Salvador González 
Baltierra, Francisco García Sandoval, Clementina Flores Suárez, María Simona Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Marco Antonio Cepeda Anaya, Gaspar Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo 
Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa y Guadalupe Ramírez Chávez. Disidentes: Carlos Ronzón Sevilla, Rolando González 
Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Pablo Domínguez Peregrina, Urbano Martínez 
Hernández, José Antonio García Guillén, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, José Eduardo Alvarado Ramírez y Guillermina 
Coutiño Mata. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Encargado del engrose: Germán Eduardo Baltazar Robles. 
Secretaria: Patricia Rubio Marroquín. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
524/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 994/2016. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 26/2017, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 
 
La tesis aislada 2a. X/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, febrero de 2003, página 336, con el rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
'RESOLUCIONES. ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS'. ALCANCE DEL CONCEPTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11, 
PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE. 
El precepto citado, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
2015, facultaba a los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los recursos de revisión que se 
interpusieran contra las resoluciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refieren la 
fracción XXIX-H del artículo 73, así como la base primera, fracción V, inciso n) y la base quinta del artículo 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Posteriormente, mediante el Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el medio de difusión señalado 
el 29 de enero de 2016, se modificó el artículo 104, fracción III, de la Norma Fundamental, para establecer que los 
Tribunales Colegiados de Circuito podrán conocer, únicamente, de las revisiones interpuestas contra las 
resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Así, este último precepto ya no 
prevé el conocimiento por los órganos jurisdiccionales aludidos, de las revisiones interpuestas contra resoluciones 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Por tanto, al no existir una disposición 
constitucional específica que los dote de competencia para conocer de esos medios de impugnación, ésta no 
puede presumirse, ni considerarla implícita con base en las disposiciones legales locales que para el trámite y 
sustanciación respectivos se emitan; de ahí que, a partir de la entrada en vigor del segundo de los decretos 
mencionados, el recurso de revisión contenciosa administrativa sea improcedente. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión contenciosa administrativa 25/2018. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en representación de la autoridad demandada, Directora de Revisiones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 23 de 
marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica 
Quintero Rico. 
 
Revisión contenciosa administrativa 149/2017. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la 
Ciudad de México, en representación del Administrador Tributario San Borja de la Tesorería de la Ciudad de 
México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: 
Celina Angélica Quintero Rico. 
 
Revisión contenciosa administrativa 208/2017. Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México. 
23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina 
Angélica Quintero Rico. 
 
Revisión contenciosa administrativa 12/2018. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría General 
de Justicia de la Ciudad de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretaria: Desireé Degollado Prado. 
 
Revisión contenciosa administrativa 195/2017. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en representación de la autoridad demandada. 23 de marzo de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Desireé Degollado Prado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


